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Señores

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA

E.S.D.

REFERENCIA Exoneración de cuota alimentaria Rad. 2015-765

a continuación

DEMANDANTE Gustavo Andrés Escobar Moncaleano

DEMANDADA Ana María Garzón Avendaño

ASUNTO Solicitud adición sentencia

JENNY PATRICIA TORRES FERREIRA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.557.083

de Bucaramanga, domiciliada y residente en Arauca, Abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional número

262.833 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada del señor Gustavo

Andrés Escobar Moncaleano, atentamente me dirijo a su despacho con el fin de solicitar adición de la sentencia

proferida el pasado 6 de octubre de 2023, notificada en estados del día 10 de octubre de 2023, con fundamento

en lo siguiente:

1. Se radicó demanda de exoneración de cuota alimentaria por parte del señor Gustavo Andrés Escobar

Moncaleano; demanda que fue admitida con auto del 9 de diciembre de 2022.

2. Las pretensiones de la demanda son las siguientes:

PRIMERO: Que se exonere a mi procurado Señor GUSTAVO ANDRÉS ESCOBAR MONCALEANO de continuar

pagando a favor de ANA MARIA GARZÓN AVENDAÑO la cuota de alimentos que le impuso el Juzgado Primero

Oral del Circuito de Barranquilla en sentencia del 17 de mayo de 2016.

SEGUNDO: Se sirva ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre el salario y las

prestaciones sociales que recibe el demandado GUSTAVO ANDRES ESCOBAR MONCALEANO, así como del

100% del subsidio familiar, y en general todas las medidas cautelares decretadas, para lo cual se deberá oficiar al

pagador de la Policía Nacional para lo de su cargo.

TERCERO. Se haga entrega de los depósitos judiciales que existieren o llegaren a existir a favor del demandado

Gustavo Andrés Escobar Moncaleano.

CUARTO: Se ordene a la demandante Ana María Garzón Avendaño, reembolsar para el presente proceso y a favor

del señor Gustavo Andrés Escobar Moncaleano los dineros cobrados con posterioridad al 9 de septiembre del año

2021.

QUINTO: Solicito amablemente al Despacho le sea remitido al correo electrónico del demandado

Gustavo.escobar0560@correo.policia.gov.co, copia de los oficios de levantamiento de medidas cautelares, para

poder agilizar y/o gestionar la materialización de las mismas.

SEXTO: Solicito se me otorgue acceso al expediente digital.

3. Por error involuntario, en la sentencia del 10 octubre, se obvió hacer pronunciamiento respecto a la

pretensión TERCERA y CUARTA.

De conformidad con lo anterior, estando en el término procesal oportuno y con fundamento en lo preceptuado en

el artículo 287 del Código General del Proceso, respetuosamente ruego al al despacho se adicione la providencia

referenciada y en su lugar se ordene la entrega de los títulos existentes y los que se llegaren a constituir a

favor de la presente causa, desde el día 9 de septiembre de 2021, fecha en la que la demandada debió

asumir sus propios gastos de subsistencia hasta el día de hoy y a favor del señor Gustavo Andrés

Escobar Moncaleano.

De la señora juez,

___________________________________

JENNY PATRICIA TORRES FERREIRA

CC 63.557.083 de Bucaramanga

T.P. 262.833 del Consejo Superior de la Judicatura
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BARRANQUILLA, D.E.I.P., NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

ACTA DE AUDIENCIA 

RADICACIÓN No. 2019-306 

 

HORA INICIO: 10:05 A.M. 

HORA FINAL:  10:36 A.M. 

 

RADICADO: 08001-31-10003-2019-00306-00 

PROCESO: DIVORCIO 

DEMANDANTE: GUSTAVO ANDRES ESCOBAR MONCALEANO (C.C. 80.100.560) 

DEMANDADA: ANA MARÍA GARZÓN AVENDAÑO (C.C. 1.129.583.285) 

 

A la presente diligencia compareció el demandante, GUSTAVO ANDRES ESCOBAR 

MONCALEANO, y el apoderado de la demandante, el Dr. SAMUEL ALBERTO FERRER DIAZ, 

también compareció la demandante, ANA MARIA GARZON AVENDAÑO. 

 

Constituido en audiencia pública el Juzgado Tercero de Familia Oral del Circuito de 

Barranquilla, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Constitución y la 

ley,  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el divorcio del matrimonio civil contraído por los señores GUSTAVO ANDRES 

ESCOBAR MONCALEANO y ANA MARÍA GARZÓN AVENDAÑO, el día 19 de febrero de 2013, de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

  

2.- DECLARAR disuelta y en estado de liquidación de la sociedad conyugal formada por los 

señores antes mencionados y para su liquidación prosígase conforme a la ley.  

  

3.- Cada uno de los ex cónyuges tendrán residencia separada y asumirán sus propios gastos 

de subsistencia.  

  

4.- Sin condena en costas, por no existir temeridad.  

  

5.- Líbrese el oficio al respectivo funcionario del estado civil, para que tome atenta nota de 

este proveído en el registro civil de matrimonio y en los registros civiles de nacimiento de las 

partes en caso de que ello sea necesario.  

  

6.-Expídase copia de la presente sentencia a las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase. Las Partes quedan notificadas en estrado. 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 

Familia 003 Oral 

Juzgado De Circuito 

Atlantico - Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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SICGMA 

RAD. 00765-2015. EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 

INFORME SECRETARIAL. - 
Al despacho el presente proceso junto con memoriales pendientes por 

tramitar. Para lo que estime proveer. 
Barranquilla, 07 de febrero de 2022.  

 
EVELIN DE JESÚS GARCIA ADUEN 

SECRETARIA. 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, febrero 
siete (07) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 
observa que el demandado, señor GUSTAVO ANDRES MONCALEANO 

ESCOBAR, interpuso recurso de reposición y en subsidio el de apelación 
contra el auto de fecha 19 de enero de 2022, pero se observa que lo hizo 

a nombre propio cuando ya previamente se le había establecido que en 
estos procesos él no puede actuar directamente sino a través de 

apoderado judicial por lo que se rechazará el recurso de plano. Amén de 
aclararle que esta clase de procesos se tramita en única instancia motivo 

por el cual el recurso de alzada es improcedente. 
 

Por otra parte, se observa que el citado señor presenta escrito en donde 
le otorga poder a JENNY PATRICIA TORRES FERREIRA a fin de que se le 

reconozca personería y lo pueda representar en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que cumple con lo ordenado por el artículo 77 del 

C.G.P. este despacho accederá a lo solicitado.  

 
Respecto a la solicitud que hace la apoderada de la parte demandada en 

cuanto al levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de 
este proceso y que se refieren a la cuota alimentaria legalmente fijada en 

proceso de alimentos de mayor, este despacho no accederá a la solicitud 
por cuanto de ninguna de las peticiones presentadas se le ha puesto 

conocimiento a la contraparte tal como lo ordena el Decreto 806 de 2020 
y el numeral 14 del Art. 78 del Código General del Proceso. Además, la 

cuota alimentaria fijada en el proceso de Alimentos de Mayor que cursa 
en este despacho deberá cumplirse hasta tanto el petente a través de su 

apoderada judicial inicie el camino procesal pertinente, pues no es a 
través de trámite incidental que se pueda modificar la cuota fijada o 

levantar medida alguna, toda vez que frente a un nuevo incumplimiento 
retornará su ejecución hasta tanto no sea declarado lo contrario en juicio 

contradictorio. 

 
Es decir, teniendo en cuenta que en el Juzgado Tercero de familia no se 

dijo nada acerca del presente proceso ni se ordenó levantamiento de 
medida cautelar, le corresponderá impetrar el proceso correspondiente a 

fin de lograr sus pretensiones.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
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Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: (95) 3410135. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

1. Rechazar de plano el recurso de reposición interpuesto como 

principal y el subsidiario de apelación, por lo expuesto.   
 

2. Reconocer personería para actuar a la abogada JENNY PATRICIA 
TORRES FERREIRA quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 63.557.083 y T.P. N° 262.833 del C.S.J., como apoderada 
judicial del demandado, señor GUSTAVO ANDRES MONCALEANO 

ESCOBAR.  

 
3. No acceder a la petición impetrada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  
 

4. Requiérase a la parte demandada a fin de que aporte las expensas 
necesarias para la digitalización del expediente por cuanto este no 

hace parte del Plan de Digitalización del C.S.J. por ya encontrarse 
debidamente terminado.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LA JUEZA, 

 
MÓNICA MARÍA PÉREZ MORALES 

 
 
 
 
 
L.G.I.A.  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
BARRANQUILLA 

--------------------------------------- 
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO N° -
MICROSITIO PORTAL WEB RAMA JUDICIAL 

FEBRERO 10 DE 2022. 
 

EVELIN GARCIA ADUEN 
SECRETARIA. - 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Perez Morales

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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COLFONDOS

2015-10-22 Retirado

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 1129583285 ANA MARIA GARZON AVENDAÑO F

2023-11-03Fecha de Corte:

2023-11-03Fecha de Corte:

2023-11-03Fecha de Corte:

AFILIACIÓN A SALUD 2023-11-03Fecha de Corte:

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SANITAS S.A.S.

Contributivo 02/01/2021 Activo COTIZANTE BARRANCABERMEJA
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Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Actividad Economica Municipio Labora

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 2022-01-06 Activa EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE LAS 
INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD, 
CON INTERNACION INCLUYE HOSPITALES GENERALES, 
CENTROS DE ATENCIÓN MÉDICA CON AYUDAS 
DIAGNOSTICAS, INSTITUCIONES PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE SALUD, CENTROS ESPECIALIZADOS 
(EXCEPTO DE RADIODIAGNOSTICOS Y/O RADIOTERAPIA), 
HOSPITALES PARA TUBERCULOSOS, INSTITUCIONES DE 
SALUD MENTAL

Bogotá, D.C.- BOGOTÁ

RIESGOS PROFESIONALES COLMENA SA 
COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA

2015-10-21 Activa EMPRESAS DEDICADAS AL COMERCIO AL POR MENOR, EN 
ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS, CON SURTIDO 
COMPUESTO PRINCIPALMENTE DE ALIMENTOS (VÍVERES EN 
GENERAL), BEBIDAS Y TABACO INCLUYE LA VENTA DE 
MERCANCÍAS

Atlántico- BARRANQUILLA

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA SA 2018-12-24 Activa EMPRESAS DEDICADAS A LA OBTENCIÓN Y SUMINISTRO DE 
PERSONAL INCLUYE AGENCIAS DE EMPLEO 

Atlántico- BARRANQUILLA

Administradora CF Fecha de 
Afiliación

Estado de 
Afiliación

Tipo de Miembro de la Población Cubierta Tipo de Afiliado Municipio Labora

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
COMFENALCO SANTANDER

2022-01-13 Activo Afiliado Trabajador afiliado 
dependiente

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Municipio Labora

CESANTÍAS: ESPECIAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCION SA

2019-02-08 VIGENTE Atlántico- BARRANQUILLA
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CESANTÍAS: ESPECIAL COMPAÑIA  COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS SA 
COLFONDOS

2015-10-26 VIGENTE Cesar- VALLEDUPAR

CESANTÍAS: TRADICIONAL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 2021-02-08 VIGENTE

No se han reportado pensiones para esta persona.

PENSIONADOS

Administradora Programa Fecha de Vinculación Estado de la Vinculación Estado del Beneficio Fecha Ultimo Beneficio Ubicación de Entrega del 
Beneficio

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE ESTUDIOS TECNICOS Y 
CREDITO EN EL EXTERIOR 
ICETEX

Subsidio a la Matrìcula  2017-03-04 Activo Entregado 2017-08-31 Atlántico- BARRANQUILLA

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE ESTUDIOS TECNICOS Y 
CREDITO EN EL EXTERIOR 
ICETEX

Subsidio a la Matrìcula  2017-03-04 Activo Entregado 2019-07-11 Atlántico- BARRANQUILLA

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL
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